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2. Manual de Usuario 

 

2.1. Acceso al Sistema 

Al ingresar al módulo de Pago Electrónico, se muestra una primera pantalla informativa, en la 

cual podremos ver los horarios de atención proporcionados por cada uno de los bancos afiliados 

para realizar operaciones de Pago electrónico. 

Además, se muestran 3 enlaces, los cuales nos permitirán accesar a cada una de las siguientes 

opciones del módulo: 

 

• Iniciar Sesión : Se debe ingresar a esta opción si se desea iniciar las 

operaciones de pago electrónico. Este enlace nos llevará a la 

pantalla de validación de usuario y clave. 

• Ver Demo : Este enlace nos mostrará una demo del funcionamiento del 

módulo de Pago Electrónico. 

• Manual Usuario :  Este enlace permitirá obtener el Manual de Usuario del módulo. 
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Para iniciar una sesión de pago electrónico, el usuario debe ingresar  los datos solicitados: 

 

✓ Seleccionar el tipo de Usuario, clasificación realizada por SUNAT (antes ADUANAS) 

al momento de registrar al usuario en el sistema. Los tipos de usuario para utilización 

del Pago Electrónico son : 

• Agencias de Aduana 

• Importadores/Exportadores 

• Concesionarios Postales ( Couriers ) 

• Bancos 

✓ Ingresar el Código de Identificación, que SUNAT (antes ADUANAS) le haya otorgado. 

✓ Ingresar la Clave secreta 

 

  Figura 1: Ingreso al Sistema de Pago Electrónico de documentos aduaneros. 

 

El acceso al sistema acepta un máximo de 3 intentos fallidos para el ingreso de un cliente al 

sitio. Si completa el máximo de intentos el cliente no podrá accesar al sistema en el resto del día. 

Para revertir esta situación, el usuario debe comunicarse al área de Centro de Datos y Soporte a 

Usuarios - SUNAT. 
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A continuación mostramos la relación de errores que pueden presentarse al momento de 

ingresar al pago electrónico:  

Mensaje de Error Causa Solución 

Ingrese Código de Usuario No ha ingresado el código 
correspondiente en la casilla Usuario. 

Ingresar el código de usuario asignado en la 
casilla correspondiente. 

Seleccione Tipo de Usuario No ha seleccionado el tipo de usuario en 
la casilla correspondiente. 

Dar click en la casilla Tipo de Usuario y 
seleccionar el tipo correspondiente a su 
condición. 

Su clave de acceso no es correcta La clave ingresada no corresponde a la 
asignada por SUNAT (antes – 
ADUANAS). 

Verificar la clave secreta otorgada por 
SUNAT (antes – ADUANAS). 

No existe usuario asociado al tipo El tipo de usuario seleccionado no 
corresponde al código de usuario 
ingresado. 

Verificar que su código de usuario sea el 
correcto, o en todo caso, seleccionar el tipo 
de usuario correspondiente a su condición. 

Usuario fuera de Vigencia El usuario otorgado por SUNAT (antes 
ADUANAS) ha caducado. 

Comunicarse con el Área de Centro de 
Datos y Soporte al Usuario para solicitar la 
ampliación de la vigencia. 

Usted ha completado la cantidad de 
intentos permitidos 

Ha fallado más de 3 veces en el ingreso 
de su clave. 

Comunicarse con el Área de Atención a 
Usuarios de Información Aduanera, para 
que habiliten nuevamente su código. 

Servicio en mantenimiento. Se 
reiniciará a partir de las 20:10 
horas. 

Todos los días, entre las 19:00 y 20:10 se 
dará mantenimiento a los sistemas de 
SUNAT (antes Aduanas) , por lo que el 
acceso al Pago electrónico no será 
posible en este horario. 

Esperar hasta después de las 20:10 horas 
para realizar las transacciones. 

 

Cada usuario una vez identificado entra al sistema bajo un cierto perfil, que restringirá que 

operaciones puede realizar dentro del sitio. Las acciones disponibles son: 

• Cerrar sesión 

• Pago de documentos aduaneros 

• Consultas de documentos 

• Administración del Web 

 

Estas opciones están disponibles en forma de etiquetas en la parte superior de la pantalla, ver 

figura 2. 

 

Figura 2: Opciones del sitio Web. 

Las sesiones de un cliente tendrán duración de inactividad máxima de 5 minutos, después de 

ese tiempo el cliente será desconectado del sistema desplegando el mensaje correspondiente, ver 

figura 3. 
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Figura 3: Mensaje en browser cuando es desconectado del sitio, por tiempo de espera. 

 

2.2. Pago de Documentos Aduaneros 

2.2.1. Búsqueda de Documentos a pagar 

La búsqueda de los documentos a cancelar se pueden realizar por dos criterios, por Fecha de 

Numeración o por Número de CDA. Para seleccionar el tipo de búsqueda a realizar debe 

seleccionarlo en la casilla correspondiente a Tipo de Búsqueda, como se muestra en la figura 4.  El 

tipo de búsqueda que se muestra al iniciar la sesión es Por Fecha de Numeración. 

 
 

Figura 4: Tipos de búsqueda para el pago de documentos aduaneros 
 

• Búsqueda por Fecha de Numeración 

Esta búsqueda permitirá al usuario ver los documentos que tiene pendientes de pago en el rango 

de fechas que ingrese en las casillas correspondientes. 

 
Figura 5: Búsqueda por Fecha de Numeración 

  

Las fechas a ingresar deben estar en el formato DD/MM/AAAA, donde : 
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DD      →  Día a dos dígitos, con cero delante de ser necesario 

MM     →  Mes a dos dígitos, con cero delante de ser necesario 

AAAA → Año a 4 dígitos 

En caso de ingresar en cualquiera de las casillas correspondiente a fecha, algún valor incorrecto, 

el sistema mostrará un mensaje de error e inmediatamente pondrá en blanco la casilla en donde 

se ingreso el valor incorrecto, para que sea ingresado nuevamente ( Fig. 6 ). 

 

 

Figura 6: Mensaje de Error: Fecha Incorrecta. 

 

Adicionalmente a las fechas que deben ser ingresadas,  tiene la opción de poder definir el tipo 

de documento que desea buscar y el ámbito de la búsqueda, para lo cual deberá seleccionarlos 

de acuerdo a la siguiente tabla:  

 

Tipos de documento: 

• DUAs Se refiere a las declaraciones únicas de Aduana, sean declaraciones 

definitivas o simplificadas, es decir, documentos generados al momento del 

Despacho. 

• L/C Se refiere a las Liquidaciones de Cobranza generadas por Aduanas 

por diversos motivos: Incidencias, Cargos, Multas, Cuotas de 

Fraccionamiento, Ofertas de Remates, etc. Estos documentos se generan 

posteriormente al Despacho. 

• Otros Se refiere a cualquier otro tipo de documento aduanero. 

 

Ambito de Cancelación 

• Sólo Lima Se refiere a los documentos de las Aduanas a nivel de Lima Metropolitana 

000 → Sede Central 

118 → Aduana Marítima 

235 → Aduana Aérea 

244 → Aduana Postal 

974 → Almacén de Santa Anita 
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• Sólo Provincias Se refiere a los documentos de las demás 

Aduanas Operativas de provincia. 

 

Al momento de iniciar la búsqueda, se va a verificar las fechas ingresadas, de tal manera que 

sea un rango válido. De no ser así, se mostrará un mensaje de error ( Fig. 7 ) y se esperará a 

que corrija el mismo. 

 

Figura 7: Mensaje de Error: Rango incorrecto de fechas 

 

• Búsqueda por Número de Documento 

Esta búsqueda permitirá al usuario realizar la búsqueda de un documento, ingresando el 

número de CDA correspondiente al mismo. 

 

Figura 8: Búsqueda por Número de Documento Aduanero 

 

Para realizar está búsqueda, se deben ingresar los valores respectivos: 

• Numero de Cda, el cual esta conformado por :  

− Código de la Aduana ( 3 dígitos ) 

− Año de numeración del documento ( 2 dígitos ) 

− Código de Régimen  ( 2 dígitos ) 

− Número de Documento  ( 6 dígitos ) 

− Tipo de Documento ( 2 dígitos ) 

− Dígito verificador ( 1 dígito ). Este valor es opcional. 

 

• Numero de Sufijo : (2 dígitos) 
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Toda la información que debe ser ingresada es la misma que aparece en el CDA generado, lo 

único que podría variar sería el año, que en el documento aparece a 4 dígitos pero que en este 

sistema debe ser ingresado a 2 dígitos. 

El resultado de esta búsqueda normalmente es un único registro, sin embargo, pueden haber 

situaciones en las que aparezca más de un registro, por ejemplo, las cuotas de fraccionamiento 

que tienen el mismo número de CDA y que sólo se diferencia por el número de cuota. 

Para ambos tipos de búsqueda, los registros se buscarán de acuerdo a la información 

ingresada, pero además se está validando que los documentos pertenezcan al usuario que está 

haciendo uso del sistema. En caso que no existan documentos pendientes de pago en el rango 

de fechas especificado, o que el CDA ingresado no esté pendiente de pago, se mostrará un 

mensaje ( Fig. 9 ) indicando que no hay registros para el criterio de búsqueda seleccionado. 

 

Figura 9: Mensaje del Sistema: No hay registros para el criterio de búsqueda seleccionado 

 

El resultado de la búsqueda, en caso que se encuentren registros para el criterio seleccionado,  

se puede observar en la figura 10. El cliente deberá seleccionar los documentos que desea pagar 

marcando ( dando click ) en la primera columna de la tabla mostrada. 
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Figura 10: Resultado de la Búsqueda de documentos aduaneros a pagar 

 

El color de la segunda columna corresponde al tipo de canal asignado al CDA indicado. Pueden 

existir algunos documentos que no podrán ser seleccionados, el motivo es por que el documento 

se encuentra “En Proceso” de pago electrónico, de tal manera que no se va a poder seleccionar 

este documento hasta que se resuelva la situación del mismo. 

 

Solo esta habilitado el caso de pagar en una sola cuenta, para lo cual deberá presionar el botón 

 

2.2.2 Pagos de Documentos en una cuenta corriente (Débito a una cuenta) 

En esta opción, todos los documentos seleccionados se pueden pagar con una sola cuenta 

bancaria, para lo cual deberá seleccionar el banco y la cuenta (Fig. 14). 

 

Figura 14: Pago de documentos en una cuenta corriente 
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En este caso las cuentas bancarias, junto a los Bancos respectivos, que se listan son aquellas 

propias del usuario conectado y que fueron ingresadas al sistema como autorizadas, si aparece una 

advertencia en un documento es debido a que esta en proceso o algún dato por el cual no puede 

producirse el pago . 

Para iniciar el proceso de pago se debe presionar el botón  de la figura 14. El resultado 

de esto es una pantalla de Confirmación ( Fig.16 ), en la que se detalla el total a pagar con la cuenta 

especificada. En  caso que se dé la confirmación del pago sin haber especificado la cuenta y/o 

banco, se mostrará un mensaje de error ( Fig. 15 ). 

 

Figura 15: Error al no seleccionar Cuenta Bancaria 

 
Figura 16: Pantalla de confirmación del pago en una cuenta 

 
 
Para ambos casos, pago de varias cuentas o de una sola cuenta, al confirmar el pago se envía la 
información al banco o bancos seleccionados, de tal manera que el banco se va a encargar de verificar 
la información enviada y responder a la solicitud de pago.   
 
Al confirmar el pago, se generan internamente las transacciones de pago electrónico de los documentos 
seleccionados y ésta información es enviada al banco seleccionado ( Fig. 17 ). 
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Figura 17: Esperando respuesta del banco 
 
 

El hecho de enviar los registros para ser pagados, no asegura que el pago se realice de todas maneras, 
por que depende de la respuesta que el banco dé a la transacción realizada. Podría suceder, por ejemplo, 
que se seleccione una cuenta en la que el saldo disponible no cubre el monto a pagar, situación en la que 
el banco responderá que la transacción no se realizó por que la cuenta no tiene saldo suficiente. 

 

Cualquiera sea el caso, siempre el sistema enviará un correo electrónico al usuario indicándole el 
resultado de la operación, además, el resultado por cada documento seleccionado se muestra en la 
pantalla ( Fig. 17-A ). 

 

 
Figura 17-A: Respuesta a transacciones enviadas 
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2.3. Consulta de Documentos Aduaneros 

El sistema de Pago electrónico cuenta con una opción de consultas de documentos, para lo 

cual deberá ingresar dando click en la opción Consulta de la Barra de Menú. 

 

 

 

Figura 18: Opción Consulta de Documentos 

 

Esta opción permite al usuario ingresar como criterio de selección, el rango de fechas de 

numeración de los documentos que desea consultar, para ver el estado en que se encuentran y la 

modalidad de pago realizado,  en caso que estuvieran canceladas.  

 

Figura 19: Pantalla de Consulta de Documentos 

 

El resultado de la consulta se presenta paginado, sin embargo para facilitar la impresión de 

todos los registros resultantes de la consulta se tiene la opción de generar un reporte, para lo 

cual se debe presionar en el link de la parte superior derecha (Fig. 20),  y esto nos mostrará el 

reporte listo para ser impreso (Fig. 21). 
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Figura 20: Generar Reporte 

 

 

Figura 21:  Pantalla Imprimir el Reporte 

 

La relación de registros se muestra ordenada por número de CDA, y muestra sólo algunos 

campos referentes básicamente a la cancelación y el estado del CDA. Sin embargo, para tener 

una información más detallada de un documento específico, sólo debe dar click en la numero 

del registro que desea ver, y se mostrará información sobre la numeración y la cancelación del 

documento.  
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En caso que el documento seleccionado se encuentre en estado Pendiente de Pago, sólo 

se mostrará información de la numeración. 

Figura 22:  Detalle de Consulta 

 

2.4. Administración del Sitio 

Esta opción sólo está disponible para los bancos recaudadores, y les permite verificar las 

cuentas y usuarios que tienen registrados en Aduanas, a fin de llevar un mejor control de los 

mismos.  

Figura 23: Administración de Cuentas Bancarias 
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